
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00196.  

 

Atendiendo la solicitud que antecede y comoquiera que la labor del liquidador 

finiquitó en razón a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

se fijan como honorarios definitivos al auxiliar de la justicia José Alirio Veloza 

Arango la suma de $470.000, los cuales deberán ser consignados por la señora 

Gloria Liria Rangel Roa. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 24 de 1 de marzo de 2024. 
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